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La aplicación de esta medida traerá tambíén ",tId .
1 Ii '- esempleo por
1,a Id 'sminucióndel capital activo d~ las industrias.

Son estas las razones en que los industriales hemos funda-
mentado nuestros temores acerca de la presente medida.
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En cuanto a la demanda a que tantas veces hemos hecho". . o men-
cion, e~ cOIll~emente hacer notar que ella no perten.ece al pueblo
consumidor SIllO a los intermediarios, quienes quíeren aprove h
1 it .. e ar
.a SI ua~lOn y .sus capitales oci-oso-s en el acaparamiento de los poro-
ductos industriales, con el fin de poder fija.r el precio que dIos de-
seen.

Queda en esta forma claro, que no son las indlustrias [a s l
causa del alz.a de 'los precios, sino que los intermediados tienen una
ma?,or parcicipaclón en esto, máxime que no existen causas justifi-
catívas que puedan 'amparados.

EL CONTROL DE LOS PRECIOS Y
LA' AGRICULTURA

En primer Iuqar es necesario considerar la situación actual del
ampesino colombiano, la- falta de protección por parte del Estado
e tiene sumido en el desamparo Y' la miseria, creando así UI11 dese-

¡quílibrio aberrante entre la industria y ¡la 'agri,cultura.
Esta es una de las causas que más hondanrente están. arraigadas

n la situación aflíctíva que actualmente presenta la' Economía oo-
ilombiana. Porque los altos precios de los artícudos alimenticios en

s centros urbanos .s~ debe a da 'a'llIarquía en que produce el oampe-
ino, que no hace posible el aprovedhamíento total de su produc-
íón. En cambio Ios artículos manufacturados Y' elementos que se

fabrscan en Ia ciudad le son vendidos .a precios recargados por las
anancias de cinco o seis intermediarios.

En estas condiciones entra a actuar el control de precios. eó-
o va a hacer posible que Ia ínterventoría de precios 'vaya a Tas

;regiones apartadas donde vive el agricultor?
En las poblaciones aqríoolas qeneraílmente están acaparadas las

ercancías por dos o tres señores del pueblo, que valiéndose del
monopo:lio encarecen los artículos: será posible el control ofíciad de

tas actividad!es?
Perdería el .aqrícultor con ¡la fijación de precios máximos de

venta? Tales son las preguntas que es necesario hacer en relación
al efecto que el control de precios puede tener para el agricul tor.·

Parece difícil la práctica dei1 mentado decreto en este sentido.
Sin embargo, nos permitimos indica,r· que aprovechando las

~untas Rurales de .Fomento Agríco'la, creadas por el decreto-ley 1745
qe 1940, compuestas por los aqricudto.res y g,anaderos de la reqíón.
or los maestros rurales o de las escuelas vocacionales y por, Ias au-

ítoridades ,eclesiásticas y civiles: cuyo objeto es conocer las posíbí-
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lidades, riecesrdades y condiciones sociales y económicas del traba_
jador vcampesino, y cuyo número en la, actualidad asciende a más
de 805 juntas, se podrían fijar y mantener los precies en cada ,loca-
Iidad, orqanízar 'cooperativas de producción entre los agricultores
aprovechando las juntas existentes o intensificando la creación d~
otras nuevas, ¡para todo 'Io cual se necesitaría la gestión de un ern-
préstíto y la xoncesión de las facultades poli.civasespeciales crea-
das en el decreto del .control de precios. Con ,est~ 'se ahorraría no
solamente el dinero que gasta un numeroso -tren burocrático, sino
que se hace más factible y se evítaría el recelo y la desconfia-nza
que inspiran a los' campesinos elementos extraños a sus intereses.

En cuanto a si el agricultor perdería con la fijación de precios
máximos de venta de sus productos, tenemos que negado. Porque el
alto costo de la vida, en el que ocupa un señalado puesto la a'lirnen,
tacíón, no se debe a que el a.gricuJ.tor 'hay.a encarecido sus artículos,
ni a que la abundancia de moneda -eleve SIU cesto desmesuradamen-
te. El .elevado precio de los productos adimenticlos se presenta só'lo
en 'las ciudades, en primer luqar por la falta de un reqular servicio.
de transportes con Ias provincias, en segundo lugar por la acción
de ínterrnediaríos ínescrupulosos que acapacarr-en el campo la pro-
ducción para vend'erla en la ciudad al precio más a'lto posible, y en
tercer lugar por ~I mal crónico del abandono del campo. El control,
pues, en lo que toca con el campesino sólo puede aplicarse para los
artículos de 'labranza, del vestido y de otros elementos que se fa-
brica~ en la ciudad y que en las poblaciones ti-enen precios prohibí-
vos. ESte pcdría llevacse a cabo 'por 'las Juntas Rurales de Fomen-
to agrí-cola y fundando en 'las cooperatívas de producción que se
creen, cooperativas de venta y consumo.

El control de 10s precios es una medida de carácter económico
y social que sólo sirve -momentáneamente como narcótico para sua-
vizar el mal de los altos precios, que son el 'síntoma pero no la oau-
sa de 'la ínestabíhdad económica. Los devados 'precios que toman los
artículos en determinado momento s-on la consecuencia externa. de
dificultades internas del organismo económico de un pueblo. Así,

- en Colombia, cuando las éstadisticas cOÍ}¡,dos meses de posteríorí-
dad indicaron que los precios estaban subíendo.. se cayó en la Icuen-'
ta de que teníamos escasez de vehículos y de que la suspensión de
las importaciones estaba proporcionando cajiitales a ,la espe!cula-
ción Y' encareciendo ras pocas, mercancías que se podían traer del
exterior. Es' por 'esto por lo que nada. representaría par.a la econo~
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nacional si apena-s se controlara la iactívídad de ciertas perso-
S o se creara un suntuoso organismo administrativo, Y no se ejer-

eta por el Estado una acci?n a '¡ar~~ plazo, como sería la de pro-
al campesino con medidas positivas que le prevengan contra,

mal'as cosechas, o que de antemano le aseguraran una re.n;unera-
ón a su trabajo, es decir, Iíjándole pr-ecios mínimos de compra de
uerdo con los gastos de producción Y de ras necesidades de alí-
ntación de su familia.

Yo aseguraría que si se entrara de lleno en una campaña pro-
ora de la ag-ricultura, aprovechando los actuales momentos de

tervención estata'l, que orqazinara las cooperativas campesinas,
ensificara 'la vivienrha rural Y diera seguridad al agricultor de que

btendría buenos precios por su cosecha, al cabo. de uno o dos años
habrá remediado en buena parte [a situación de desequilibrio. en-
las distintas fuerzas de 'la Economía Colombiana, Y se asequra-

• el norrnad aprovisionamiento ,die artículos de consumo en itas cíu-
ades prind.palment'e índnrstr-iales, n~ dejándolos que se encarezcan
smesuradamente.

Junio 16 de 1943. /
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